
CODIGO JUDICIAL

CAPITULO II

ETICA JUDICIAL
SECCION 1
NORMAS DE CONDUCTA

Artículo 447. (440) Todos los funcionarios y empleados del órgano Judicial y los del
Ministerio Público, cada uno según la naturaleza de las funciones de que esté investido,
están obligados a observar y cumplir las siguientes reglas de ética judicial, sin perjuicio de
las demás que resulten de disposiciones expresas de este Código:
1. A respetar y acatar la Constitución y las leyes de la República y mantenerlas en su plena

integridad, sin que ningún temor los desvíe de la obligación de cumplir las garantías
fundamentales y los derechos de los ciudadanos;

2. A lograr que la administración de justicia sea rápida y escrupulosa;
3. Al dictar sus fallos y en todo lo concerniente a los asuntos que cursen en el tribunal a su

cargo, debe mantenerse vigilante para que, hasta donde sea humanamente posible, su
labor sea útil a la comunidad y a los que ante él litigan;

4. A ser mesurado, atento, paciente e imparcial, como corresponde a la altísima misión de
administrar justicia;

5. A ser puntual y obrar con prontitud en el desempeño de sus funciones, para no dar lugar
a quejas justificadas contra la administración de justicia, porque debe tener en cuenta
que algo vale el tiempo que innecesariamente le haga perder a los litigantes, abogados y
demás personas que ante él tengan que gestionar o comparecer;

6. A que su conducta no sólo en el tribunal y en el desempeño de sus funciones, sino
también en los quehaceres de la vida diaria, esté por encima de todo motivo de reproche
o de censura;

7. A combatir la inclinación de los subalternos a abusar, por razones de amistad, de la
condescendencia del Juez, en defensa de su autoridad y de su propia reputación;

8. Debe cooperar con sus colegas, hasta donde lo permita el sistema judicial existente,
para mejorar y facilitar la administración de justicia;

9. Debe ser atento con los abogados y demás personas que ante él acudan en busca del
amparo de la justicia o como testigos, peritos o en cualquier otra calidad. Debe
procurar, por todos los medios a su alcance, que sus subalternos procedan con la misma
cortesía;

10. Escoger a los Curadores, Síndicos, Depositarios, Peritos y otras personas que deban
intervenir como auxiliares de la administración de justicia únicamente a base de su
competencia y honorabilidad. El Juez no debe permitir ninguna influencia extraña en
dichos nombramientos; y al hacerlos, debe evitar también el nepotismo y el favoritismo;

11. Debe actuar con escrupulosidad y tratando de evitar los cobros excesivos cuando fije o
apruebe los honorarios por razón de servicios prestados en cargos desempeñados. El
consentimiento del abogado de la parte que deba cubrir dichos honorarios no lo releva
de responsabilidad a este respecto;
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